PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº 55/2015
VISTO:
La importancia de prevenir accidentes de tránsito en la Ruta Nº 40 a la altura de la estación Islas.
CONSIDERANDO:
[bookmark: _GoBack]	Que en el tramo estación Islas se encuentra un cordón sobre el margen derecho de aproximadamente 1 km de largo.
	Que cuando llueve se inunda en ese tramo toda la ruta.
	Que cuando vienen vehículos de frente se torna peligroso no solo por el cordón sino por la forma en que se inunda la ruta.
	Que si se transita de noche el riesgo es aún mayor.
	Que con muy poco se podría colocar desagües en dicho tramo.
POR TODO ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de:
RESOLUCION
Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo solicita a las autoridades de la Dirección de Vialidad Provincial, Zona VI, Saladillo, Ingeniero Luis Bertoni, realizar las obras necesarias para evitar que se inunde la ruta, en el tramo de la estación Islas.
Artículo 2º: Los vistos y considerandos forman parte de la presente Resolución.
Artículo 3º:	De forma.


						          Martin Torre
     Concejal
Pte. Bloque UCR
